
Guía para el Contribuyente 
 
Documentos base de los requisitos 
para la expedición de permiso de 
funcionamiento para Casa de 
Empeño. 

Ley que regula las bases del permiso 
para el establecimiento de las casas de 
empeño en el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios. 



Casas de Empeño 
Permiso para el 

funcionamiento 

 

• El Servicio de Administración Tributaria del Estado 
de Guanajuato emite la presente guía de usuario, 
misma que tiene como objetivo que el 
contribuyente culmine correctamente su trámite de 
expedición de permiso de funcionamiento para Casa 
de Empeño.  

• Para realizar su solicitud de expedición de permiso, 
será necesario contar con la siguiente 
documentación:  



Solicitud por escrito 

Escrito libre que debe contener: 

 
 Autoridad a la que se dirige; 
 Fecha de la solicitud; 
 Nombre del solicitante o representante legal, 

razón social o denominación y nombre comercial 
en su caso; 

 RFC, Correo electrónico y número de teléfono; 
 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 Motivo de la solicitud, y  
 Señalar domicilio del establecimiento materia de 

la solicitud. 
 

Art. 33 del CFEG. 



Identificación 

El peticionario se podrá identificar con los siguientes 
documentos, mismos que deberán estar vigentes: 
 
1. Licencia para conducir. 
2. Credencial para votar expedida por el INE o IFE. 
3. Pasaporte 
4. Cedula Profesional 
5. Cartilla del Servicio militar. 
6. Tratándose de extranjeros, el documento migratorio que 

corresponda 
7. Credencial de persona adulta mayor 
8. Credencial expedida por el IMSS 
9. Credencial nacional para personas con discapacidad. 

 
Regla: I.7. RMFEG2022 



Comprobante de domicilio 

Podrá comprobar el domicilio con cualquiera de los 
documentos siguientes, éstos deberán tener una antigüedad 
menor a 4 meses: 

 
1. Recibo de luz, agua, gas natural, teléfono fijo o televisión de 

paga, con antigüedad no mayor a 4 meses; 
2. Recibo del pago predial; 
3. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que 

proporcionen los Bancos, con los datos fiscales; 
4. Contrato de arrendamiento, acompañado del último recibo 

de renta que cumpla con los requisitos fiscales  o bien el 
contrato de subarrendamiento, y; 

5. Consulta de saldo de algún organismo de agua potable y 
comprobante de pago del mismo, ligados ambos por el 
mismo número de cuenta, con una antigüedad menor a 10 
días naturales.  

Regla: I.9. RMFEG2022 
 



Constancia de Inscripción en el 
Registro Público de Casas de 
Empeño, emitida por  PROFECO. 

 Deberá señalar el nombre o razón social 
y RFC del titular. 

 Domicilio materia de la solicitud 
 Estar vigente al momento de la 

presentación de la solicitud. 



Autorización de Uso y Ocupación 

 Deberá estar vigente al momento de la 
presentación de la solicitud. 

 Señalar el nombre o razón social del titular y 
el domicilio del establecimiento o sucursal 

Nota: El formato que se aprecia, es un 
ejemplo, por lo que podrá variar de 
acuerdo con la normativa de cada 
Municipio. 



Dictamen de Seguridad de la Zona 

 Deberá corresponder al ejercicio fiscal de la 
fecha en que sea ingresada la solicitud; 

 Señalar el nombre o razón social del titular y el 
domicilio del establecimiento o sucursal, así 
como; 

 El índice de la zona en la que se encuentre 
ubicado el establecimiento. 
 
 

Nota: El formato que se aprecia, es un 
ejemplo, por lo que podrá variar de 
acuerdo con la normativa de cada 
Municipio. 



Resumen de datos generales ante el REC, 
emitido por el SATEG 

 Para obtenerlo ingresar al sitio web: 
https://ventanillaciudadana.guanajuato.gob.mx/rec/r
ec1/datos 

 
 Deberá señalar el domicilio donde se pretende 

explotar el permiso. 
 

 Señalar las actividades acordes al giro. 
 
 En caso de ser una sucursal, ésta deberá estar 

registrada. 
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 Si el peticionario no 
se encuentra 
registrado en el REC, 
podrá realizar el 
trámite de inscripción 
en línea, en la 
siguiente liga: 

• https://ventanillaciud
adana.guanajuato.gob
.mx/rec/rec1 
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Constancia de situación fiscal, emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) 
 
 Para obtenerla ingresar al sitio web: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/login/4382
4/reimprime-tus-acuses-del-rfc 
 

 Señalar las actividades acordes al giro.  
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Opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) 

 Deberá señalar el domicilio donde se pretende 
explotar el permiso. 

 
 En caso de que el domicilio pertenezca a una 

sucursal, deberá acompañar el acuse de movimiento 
de apertura del establecimiento. 

 
 



Constancia de situación fiscal en materia 
de Obligaciones Fiscales Estatales, 
emitida por el SATEG 

 Para obtenerla ingresar al sitio web: 
https://ventanillaciudadana.guanajuato.gob.m
x/rec/rec1/datos 
 

 El peticionario deberá estar activo y en 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
estatales. 
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Opinión de cumplimiento, emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) 

 El estatus deberá ser positivo. 
 

 Al momento de presentar la solicitud, la fecha 
deberá ser reciente. 

 
 Para obtenerlo ingresar al sitio web: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/2077
7/consulta-tu-opinion-de-cumplimiento-de-
obligaciones-fiscales 
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